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RESOLUCION No.                          DE 2021

POR LA CUAL SE PUBLICA LOS BANCOS DEFINITIVOS Y FINANCIABLES DE LA CONVOCATORIA 

906 DE 2021

El  Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 13, con funciones en la Oficina Asesora de Planeación e innovación Institucional, 
encargado de las funciones de Director Técnico código 0100, grado 22, con funciones en la Dirección de Inteligencia de 
Recursos de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en uso de sus facultades constitucionales y legales en especial las 
conferidas en el Decreto 2226 de 2019, Resolución No. 2361 del 12 de noviembre de 2021 y la Resolución 2372 de 2021 

modificada parcialmente por la Resolución No. 2386 del 18 de noviembre de 2021 en atención a los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que mediante la Resolución No. 1107 del 19 de mayo de 2021, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
ordenó la apertura  de la Convocatoria No. 906 de 2021 “CONVOCATORIA DOCTORADOS EN EL EXTERIOR 

2021”.

Que en el marco de la Convocatoria No.906 de 2021, se recibieron las propuestas y aquellas que cumplieron con los 
requisitos fueron revisadas procediendo a publicar el Bancos Preliminar el día 24 de septiembre de 2021.

Que mediante memorando 20210160485443 del 24 de noviembre  de 2021, se solicitó la publicación del Banco 
Definitivo y Financiable de la Convocatoria No. 906 de 2021, en atención con lo establecido en los Términos de 
Referencia.

Que durante el período de aclaraciones, se recibieron 34 solicitudes de aclaración, de las cuales 8 tuvieron mérito 
para modificar el banco Preliminar, así:

Íte
m

Número de 
cedula del 
candidato

Descripción de la 
solicitud

Descripción del cambio 
efectuado

Justificación técnica del 
cambio efectuado

1 1.018.409.823 Revisión  de  criterio 
2.

Cambia  de  posición  del 
puesto 185 al 7.

Se realiza ajuste en el criterio 2. 
El  puntaje  pasa  de  89,43  a 
94,43. 

2 1.022.369.543 Revisión del criterio 
2.

Cambia  de  posición  del 
puesto 225 al 59.

Se realiza ajuste en el criterio 2. 
El  puntaje  pasa  de  80,00  a 
85,00.

3 1.102.880.432 Revisión  de  criterio 
3.

Cambia  de  posición  del 
puesto 117 al 78.

Se realiza ajuste en el criterio 3. 
El puntaje pasa de 75 a 80.

4 1.018.478.160 Revisión  del 
requisito 2

Cambia  de  posición  del 
puesto 77 al 111.

Se realiza ajuste en el Requisito 
2.  El  puntaje  no  se  modifica, 
pero disminuye posición.

5 73.566.166 Cambia  posición 
por puntaje en QS

Cambia  de  posición  del 
puesto 166 al 168

Se realiza ajuste en la  posición 
por  puntaje  en  QS pasa  de 
93.00 a 98,00

6 1.019.061.896 Cambia  posición 
por puntaje en QS

Cambia  de  posición  del 
puesto 166 al 168

Se realiza ajuste en la  posición 
por  puntaje  en  QS pasa  de 
89.14 a 94,14
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m
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cedula del 
candidato
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7 52.712.362 Cambia  posición 
por puntaje en QS

Cambia  de  posición  del 
puesto 168 al 170

Se realiza ajuste en la  posición 
por  puntaje  en  QS pasa  de 
88.65 a 93,65

8 1.033.687.354 Cambia  posición 
por puntaje en QS

Cambia  de  posición  del 
puesto 169 al 171

Se realiza ajuste en la  posición 
por  puntaje  en  QS pasa  de 
88.20 a 93,20

9 1.128.425.349 Cambia  posición 
por puntaje en QS

Cambia  de  posición  del 
puesto 170 al 172

Se realiza ajuste en la  posición 
por  puntaje  en  QS pasa  de 
88.20 a 93,20

10 1.020.736.971 Cambia  posición 
por puntaje en QS

Cambia  de  posición  del 
puesto 171 al 173

Se realiza ajuste en la  posición 
por  puntaje  en  QS pasa  de 
88.00 a 93,00

11 1.037.576.228 Cambia  posición 
por puntaje en QS

Cambia  de  posición  del 
puesto 172 al 174

Se realiza ajuste en la  posición 
por  puntaje  en  QS pasa  de 
85.00 a 90,00

12 79.619.740 Cambia  posición 
por puntaje en QS

Cambia  de  posición  del 
puesto 173 al 175

Se realiza ajuste en la  posición 
por  puntaje  en  QS pasa  de 
85.00 a 90,00

13 1.014.181.235 Cambia  posición 
por puntaje en QS

Cambia  de  posición  del 
puesto 174 al 176

Se realiza ajuste en la  posición 
por  puntaje  en  QS pasa  de 
85.00 a 90,00

Que adicionalmente, teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos para la convocatoria, soportadas por los Certificados de 
Disponibilidad de Recursos No. CDR 17232, CDR 17233, CDR 17234, CDR 172325, CDR 17236 del Convenio 472 de 2021 con  
Colfuturo, serán financiables los primeros 126 candidatos incluidos en el banco definitivo de elegibles. 

Que la publicación de los Bancos Definitivos y Financiables de la Convocatoria No. 906 de 2021 fueron aprobados 
mediante Acta No.62 del 23 de noviembre de 2021 del Comité de Gestión de Recursos de la CTeI. 

Que el listado de los Bancos Definitivos y Financiables de la Convocatoria No. 906 de 2021 están elaborados acorde 
con lo establecido en los Términos de Referencia.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la publicación de los Bancos Definitivos y Financiables de la Convocatoria No. 906 de 2021.

ARTÍCULO SEGUNDO: Hace parte integral de la presente Resolución el listado de los Bancos Definitivos y Financiables de la  

Convocatoria No. 906 de 2021.
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ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será publicada en la página Web  

www.minciencias.gov.co

Dada en Bogotá D.C.  a los

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DE JESÚS REYES RODRÍGUEZ
Jefe Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional

encargado de las funciones de la Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI

Elaboró: Juanita Dávila/ Contratista / Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI  

Revisó: Camilo Zapata/ Contratista / Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI

Aprobó: Yony Alarcón Pedroza/ Dirección de Inteligencia de Recursos del CTeI
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